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INTENDENCIA REGIONAL DE CARTAGENA. 	Remitente: l3082028 CABRALES SOLANMANUEL LUIS 

E. 	S. 	D. 

Referencia: PROCESO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL DE 
LUBRICAMOS LUBRIREPUESTOS S.A.S. 
Expediente: 

MANUEL CABRALES SOLANO, abogado titulado con T.P.No.30.118 de¡ C.S. de 
la J., actuando en mi calidad de apoderado de SERVICIOS FINANCIEROS S.A. 
"SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL", en el asunto de 
la referencia, por medio del presente escrito me permito informar a ustedes que la 
firma LUBRICAMOS LUBRIREPUESTOS S.A.S. tiene una deuda pendiente por 
cancelar con SERVICIOS FINANCIEROS S.A. "SERFINANSA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL", por valor de CIENTO UN MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUNETA Y UN PESOS 
MCTE. ($101.535.951.00) de conformidad a certificación expedida por Serfinansa 
S.A., de fecha 1 de febrero de 2019, obligación que no aparece relacionada en el 
proyecto de calificación presentado, situación que nos lleva a manifestar y solicitar 
lo siguiente: 

PETICIÓN 

Sírvase oficiar al promotor de la empresa LUBRICAMOS LUBRIREPUESTOS 
S.A.S., para que explique las razones y motivos de no haber incluido a SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A. "SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL", dentro de las acreencias presentadas en el proyecto de calificación. 

HECHOS 

Esta obligación se encuentra encerrada en el pagaré No. 91219 a la orden de 
SERVICIOS FINANCIEROS S.A. "SERFINANSA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL", debidamente suscrito por el representante 
legal de la firma LUBRICAMOS LUBRIREPUESTOS S.A.S. y el cual adjunto a este 
escrito. 

Centro, Av. Daniel Lemaitre #9-45 Edificio Banco de Estado Oficina 906 
Teléfonos: 6647558 - 6648219. 
Cartagena de Indias O. T. y C 



MANUEL CABRALES SOLANO 
ABOGADO 

ANEXOS Y PRUEBAS 

Pagare No. 91219 

Certificación de deuda de LUBRICAMOS LUBRIREPUESTOS S.A.S., 
debidamente expedido por SERVICIOS FINANCIEROS S.A. "SERFINANSA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL", a corte 1 de febrero de 2019. 

Informe de estado de cuenta a fecha 1 de febrero de 2019 debidamente expedido 
por Serfinansa S.A. 

Atentamente, 

MANUEL 5ABRAI,ES SOLANO 
T.P.No.30.118 dYC.S. de la J. 
C.C.No.73.082. 28 de C/gena. 

Centro, Av. Daniel Lemaitre #9-45 Edificio Banco de Estado Oficina 906 
Teléfonos: 6647558 - 6648219. 
Cartagena de Indias D. T. y C 
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Ciudad y Feche do Suscripción del pagaré  

El (los) abajo firmante (a), confom'ie aparece al pie de (mi) nuestros firma(s), obrando como se Indico en el numeral 4 del encabezado do este documento, quien 
para efectos de este documento se denomiriaré El. DEUDOR, declaro (amos) PRIMERA. Pagaré (mas) a la orden de SERVICIOS FINANCIEROS S A. 
SERFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en adelante SERFINANSA, o o quien haga sus veces, en forma Incondicional y solidarIa, el dia indicado en 
el numeral 2 del encabezado de este pagaré, en el lugar Indicado en el numeral 3 uel encabezado de este pagaré o en sus oficina, habilitadas para el efecto, 
la suma indicada en el numeral 1 del encabezado do este pagaré, con dineros de fuentes tolritrnonlo licitas SEGUNDA Reconoceremos la lasa de Interés 
remuneratoria sobre los saldos adeudados. Cuyo valor pagaré (mas) por periOdos yen la formo establecida para la lineo de crédito que apruebe SERFINANSA 
TERCERA: En caso de mora y mientras ella subsrsla, pagaré (mas) intereses de mora sobre los saldos adeudados o la tase mas alta autorizada por la ley, sin 
necesidad de requerimientos y  sin perjuicio de los derechos y acciones del acreedor para procodor al cobro judicial o extrajudicial del presente pagare, De igual 
manera nos obligamos a pagar lodos los gastos y costos de la cobranza. JudiciOl ó Ecirajudlctal. incluldd'loS honorarios del Abogado, reconociendo sobro lates 
coslos la lasa de interés estipulada, que pagaremos conjunlamente con la liquidación del crédito CUARTA' La prórroga del plazo para el P800 de una o mM 
cuotas, el recibo de abonos parciales 001 pago mediante cheque no implica novación de ta(s)obligación(es) ami (nuestro) cargo o daclón en pago OUINTA 
Autorizo (amos) a SERFINANSA o a quien haga sus voces, y en general a cualquier tenedor fegillrrro del presenlo titulo, para que con fin de hacerlo circular 
realice el endoso del mismo. (unto con su carla de lnlruciones, a través de la firma o signo impuesto por cualquier medio rrrocéflico a juicio del autorizado. 
SEXTA: SERFINANSA y en general cualquier tenedor leglfirrio del presente pagaré se encuentra aulonzxiftO para declarar venCido el plazo de las obligación. 
diligenciar el presento ululo valor conforme a su carta de ineirucción y exigir el pago total del Oolito del (los) crédito(a), en cualquiera de los eventos 
contemplados en la lay, la carta de insirucclones, citarlo del pagaré y en cualquier otro documento o conirrito suscrito o celebrado con SERFINANSA o con 
cualquier tenedor legitimo del lila/o SÉPTIMA Aulorizamos a SERFINANSA para que al vencimlenlo de este pagaré datilte cualquier depósito, douda o cuenta 

nuestro favor el valor rto esta obligación, sus intereses, gastos y demás accesorios OCTAVA Se Iiao conslar que la solidaridad subsiste en caso de prórroga 
de cualquier modificación a lo esiipulado aunque se pacte con uno sólo de los deudores, Declaramos excusada la presentación y la noticia de rechazo. Para 

todos los electos legales reconocernos que la obligación corilralda llene el caróctor de indivisible NOVENA lii plazo riera pagar las obllgtiClOflOS de que Irrita 
el presente documento, se ha convenido en beneficio do anibas parles SERFINANSA podré aceptar su pago con anticlpoción y exigir, en los casos permitidos 
por la ley, a titulo de cláusula panal por incumpllmlonlo, una suma igual al 2% del saldo total de lo deuda e la fecha de realizar el abono parcial o total. 

Auiorlzo(arnos) en forma expresa e irrevocable SERVICIOS FINANCIEROS SA SERFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, CO adelanle SERFINANSA 
O cualquier tenedor legitimo del pagaré para llenar los espacios en blanca del pagaré que lie(mos) otorgado a su orden y del cual hago(cemos) entrega en la 
fecha con electo negociables, de Ocuerdo con las siguientes instruccIones' 1, El pagaré podré sor ilanodO cuando existo cualquier obligación directa o indirecta 
a mi (nuestro) cargo incumplida o en mora. individual o conjuntamente, en los casos estipulados en la ley, en el pagaré, en cualquier documento o contrato 
suscrilo o celebrado con el tenedor legitimo del titulo y en los siguientes eventos: A) Anta el incumplimiento de una cualquiera do las obligaciones a mi (nuestro) 
cargo conlenrdas en el pagaré doscrito amiba o de cualquier otra obligación que tengo(mos) para con SERFINANSA, adquiridas dirocta o indirectamente por 
cualquiera do los obligados, sus avalistas, codeudores, fiadores o garantes para con SERFINANSA 8) Cuando los recursos del crédito so dostinon total O 
parcialmente para lirios dislintos e los Inlormados a SERFINANSA el momento de presentar la solicitud de crédito. C) Si cualquiera de los aqul obligados luere 
demandado o denunciado anta cualquier autoridad, o xl rin encontraron en notorio oslodo do insolvencia a juicio de SERFINANSA, y se negare(o) a mejorar 
su(s) garantia(s) D) Si cualquiera de los obligados gira o enirega cheques o lavor do SERFINANSA, 03 mi orden, sin provisión de fondos, o si el(los) cheque(s) 
noes (son) pagado(s) por cualquier causa no imputable a SERFINANSA, casos en los cuales roconoceré (mas) la sención provista en el articulo 731 del código 
de comercio aún cuando los cheques girados provengan de lerceros E) Si se cometieren inesactiludos o adulteraciones en los balances, informes, 
declaraciones o doçumenice que presente (mas) a SERFINANSA o no entregare (mas) la documentación que en cualquier tiompo me(nos) solicilora 
SERFINANSA, la cual ospresamenie inetnos) obiigo(arnos) a entregar F) Por la muerle o disolución do cualquiarn de los aqul obligados. G) Cuando contra 
cualquiera de los obligados se inicio Irámile de liquidación obligalorla, concurso de acreedores, acción judicial por proceso concordatario. proceso do 
reorganización empresarial, liquidación judicial o cualquier procedimlanlo con linos semejantes que establezca la ley. II) Si el olorganlo do la garanhia que 
respaldo las obligaciones dispone de la nrisma sin autorización previa y escrita de SERFINANSA 0 Cuando so presente un embargo. medida cautelar o 
persecución judicial en eiercicio do cualquier acción que recaiga o que pueda recaer sobre el(los) bien(es), que garantiza(o) mis (nuestras) obligaciones. J) Si 
el (los) bien(es) que garantiza(o) nuOsiras las otrligaciones sufre(a) desmejora o deprecIe, cualquiera sea la causa, si a juicio de SERFINANSA deja(n) de ser 
garantia suficiente para la obligación pendiente y sus nr,ccaorios. y los obligados nos negáramos a mejorar o reemplazar la(s) garantia(s). 1<) Por quebranto 
pelrímonial o liquidez de cualquiera do los obligados, circiinslancia que calificará SERFINANSA o quien en el luturo ostente la calidad de tenedor legitimo del 
pagaré. 1,) Si existieren cambios en la composición accionaria de cualquiera do los suscriptores do Oslo documento, que a juicio do SERFINANSA dificulte el 
cumplimienlo de mis(nueslras) obligación(es) La no inlonrnación de nuosire parle a SERFINANSA de los cnnrbioa mencionados, también dará a SERFINANSA 
la (acultad de acelerar las obligaciones vigenles xi nuasiro cargo y a favor do SERFINANSA declaisnito sus plazos como vencidos, M) Por seflalamienlo público 

judicial de cualquiera de los obligados como auior(es) o participe(s) do actividades ilegales. infracciones o delitos: o si cualquiera de los obligados son 
incluido(s) en listos para el conlrol do lavado de nCtivos adminislradas por cualquier ai,loridad nacional o exiranjera, talos cuelo la Oficina de Control de Activos 
en el Exterior (OFAC) del Departomenlo del Tesoro do los Eslados Unidos de América 2 CI núrneio de pagaré corresponderá al que el SERFINANSA le asigne, 
do acuerdo al cOnsoCutivO que para el ofecro disponga en sus slslonriiri. baso de datos, registros o cualquier airo sisiema 3. El(los) valor(es) con el(los) cual 
so completará el pagaré en el numeral 1 del encebarado rIal rebelO, sorá(in) el(los) que corrouporida(n) a la(s) acleudo(mos) al tenedor legllinto del titulo por 
conceplo do capilal incluido la capiiali7.ación rIO intereses si la hubiere. tnlúrosas corrientes y de mora, primas de seguros. gastos de cobranza, honorarios 
judiciales o extrajudiciales. Impuesto de timbro ocasionado con el dliigonciannlenlo del tloflaró, yio de cualquier Otro documento suscrito por mi(nosotros) 
gravado con ci mismo. el cual será siempre a rrnl(nuoslro) cargo. y en general por lodos aquiellas sumas ndciudados nl lenudor legitimo del ululo, o quien haga 
sus voces, so encuentren vencidas ono 4. La fecha de vancirnienlo del titulo velen será aquella que corrosponda al dio en que sea llenado el pagaré S. El lugar 
para el pago de la obligación corresponderá o la cluudod donde so huyo piesonladO la solicitud ulø crédito o a la aedo do la Olicina de SERFINANSA más cercana 

dicho ciudad, a criterio de SERFINANSA. 6 SERFINANSA se encuentra tacullarto para señalar si no obra en rapreseniaclón propIa o en nombro y 
represenlación do una persona junittica o natural (para coitn caso ea diligencia el nombra de la persOnol naluinal o juridica y el NR o cédula que corresponda). 
7 Los eapacios duslinadoS O Ciudad y fecha do suscripcIón de oslo ptignió podrán ser diligencladee con los mismos daba de fecha de suscripción de esta carta 
de inslrucci000S 8 SERFINANSA tendré el derecho de dlnipwso Indisllnlnmenio canInO cuiolesqiiiera de los obligados en virtud del presente instrumento, sin 
necesidad de notificare los otros suscriplores do asia ululo Adomás, cello los dislinlos suactiplores nos conioiimos poder y representación reciproco, en razón 
do la cual en caso que so acuerde uno prórroga del plazo, la roostructurscióii de la deuda. la modilicación ylo aclaración de cualquiera de las condiciones 
podadas, o que se presenten saliciludes indivictunlns do uiillznciones o doseinbolsos do cupos do crédito previamente aprobados a la lobalidad de los 
suscriptores, con uno sólo de nosotros, so nianterrdri'i Itt solidaridad que adquirirnos respecto do las obligaciones derivadas de este pagaré, con respeclo al 
Icance y contenido de las obligaciones que se adquieran, para lo cunl cualquiera de nosotros podrá suscribir el(los) nuevo(s) pagaré(o) o documento 

niortilicalorio, osl como los solicitudes de ulillZitdtón o dflseniibotsos do cupos do crédito. en nombre y reprosenlaclón de los demás. 9. En el evento en que en 
dsamolio de esta aulorización para diligenciar el pagaré oir blanco so cometieron errores involuntarios en su ditigenclamlento, o luego de diligenciado se 
norninlico la obligación. SERFINANSA o quien haga sus voces, quedo exproslrnnonlo facultado para aclarar, enmendar yio corregir los amores, o para sustituir 
la hoja corrospondlonlo, do nianenri tal que el mismo respondo a las eslgancias legales y del negocio 10. Autorizo(amos) expresa o lrrevocablernrenlo a 
SERFINANSA para que, en el evento do que la solicitud de crédito o del producio sea rechazado y en general cuando el controlo en desarrollo del cual se 
suscribul el pagaré no llegue a porfoccionarso por cualquier causa, deatuya el pagaré, a través de incineración o del medio que SERFINANSA considere más 
adecuado pare cunrpllr este inslrucdión ti AutorIzamos a SERFINANSA o al tenedor lea/limo del titulo para aplicar los pagos que efcciúe(mos) a los siguientes 
concoplon en su orden: O gastos y cosme. coirnisioneui, primas de seguros, intereses do mora, intereses corrionles, y finalmente a capital sin perjuicio de que 
SERFINANSA pueda Inipuitir dir.tnos abonos en forma preicronte a obligaciones no protegidas con garanlias reates y contraidas por mi (nosotros) en (orino 
directo o Indinecia Autorizo lomos) en loretO itrevocabio a SERFINANSA para debitar o descontar en cualquier tiempo de mi(s) nuestra(s) cuenta(s) de ahorros, 
depósilolsi y en general do cualquier suma liquilda de dinero que eaiata(n) en mi(nuestro) nombra o a mi(nuestro) favor, en cualquiera de las Oficinas de 
SERFINANSA, el valor do mis (nuestrOs) obligaciones pendientes de pago. sean calas a cargo de uno o lodos los firmantes del presente documento 12 En el 
evento rio colino prejudicial o judicial de çnl(nuestnas) obligación(es) serán de ml(nuoslro) cargo los cosios y demás gastos projudiciales que se originen con 

( ocasión del otorgamiento del poparó etolia indicado, inciulctox poro sin limitanse a los honorarios do abogado de acuerdo con la,- toritas que para el elaclo tenga 
vigente SERFINANSA De igual lorma me(nos) obligolomosl a pagarla(s) suma(s) que por todo concepto acredule haber cancelado SERFINANSA dentro del 
proceso iespectivO y hasta la cancelación total de nll(nuesuras) obligación(es) en el evento do hoborse bocho caba/tule(s) la(s) mioma(s) por incumplimiento O 
mora de mi(nuoslra)parte 13 En el evento en que par disposiciones legales aplicables ala lineado crédito que me(nos) fue concedida, se autoticen prórrogas 
para los crétilos otorgados con ocios recursos por un lapso determinado, el vencimiento final del pagaré arriba indicado quedará automáticamente ampliado 
con el plazo autorizado 14 En caso do que la(o) obligación(es) que so mnstrumsvite(n) a través del pagaré arriba indicado so encuentre(o) cubierta(s) con 
garantla(s) especial(os). Ial(es) como FAG o FNG. FENALCO. o cualquier olra(ri) manifiesto (amos) expresa e Irrevocablemente que acepto(amos) la(s) 
garantia(s) que corresponda(a), itas obligamos al pago de la(s) comisión(es) que se tlegue)n) a causar, y nos sometemos ala normatividad que lo(s) os propia 
y la que la modifique, adicione o reeinipince. Igualmente, en este caso la auiorización conlenida en ci numeral anterior se entenderá concedida también a los 
Fondos o Entidades que adminislrefl la(s) garaatba(s) especial(es) respecllva(s).15 Manifiesto(amoa) conocer y entender las obligaciones derivadas do la 
presente carta de instrucciones y del correspondiente pagaré. 
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Serfinansa 
Compañía de Financiamiento 

A QUIEN INTERESE 

Nos permitimos certificar que la LUBRICAMOS LUBRIREPUESTÓS SAS Identificado (a) 
con NIT N° 900.505.949 , tiene vigente con nuestra entidad la siguiente obligación con 
saldos a fecha de 01 de Febrero de 2019: 

PAGARE 	 LINEA DE CREDITO 	 DEUDA ALA FECHA 
91219 	INSTALAMENTO -CARTERA ORDINARIA $ 101 j535,951 .00 

Se expide la presente certificación a los (01) días de¡ mes de Febrero de 2019, a solicitud 
de la parte interesada. 

çJJIV\ 

Calle 72 No. 54-35 Edif. Serfinansa Barranquilla - PBX: 3091919 
RVICIO AL CLIENTE: . Armenia: 7359855 Barranquilla: 3361990 Bogotá: 7436978 Cali: 4851221 Cartagena: 6930439 Medellín: 604055 

Montería: 7898910 . Neiva: 8630055 Santa Marta: 4366104 Sincelejo: 2762016 Valledupar: 5894133 Resto del país: 018000510513 
www.serfinansa.com  
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ÑSULTAS PAGARE 
RTERA 

Agencia CARTAGENA 
Fecha 	2019/02/01 

5tado Cuenta: 	Credito Proximo Detalle Fin 
resenta la Informacion del Credito 

INFORME DE ESTADO CUENTA A 2019/02/01 PA 91219-0 DC'(4) 
:liente 	: LUBRICAMOS LUBRIREPUESTOS SAS Nit : 900505949 
Fecha Desembolso :2018/06/27 Fecha Final :2023/06/27 

MODALIDAD: VENCIDA ** 
Linea 	: INSTALAMENTO-TASA VARIABLE-CARTERA ORDINARIA 

Fecha Pg 	Concepto 	FRQ M 	Tasa 	BASE 	VALOR 	SALDO 

20181027 	INTERES 	30 V 14.74 	96548173.00 	1185933.00 	1106560.00 

20181027 CAPITAL 	 1182051.00 	1182051.00 

2'0181127 CAPITAL 	 1202928.00 	1202928.00 

0181127 	INTERES 	30 V 14.66 	95366122.00 	1165056.00 	1165056.00 

TOTAL VENCIDO =========================== 	 9 666 774 . 00 

koras 	 274,211.00 	Interes 	4,563,657.00 

Capital 	 4,828,906.00 
baldo 	neto capital 	96,548,173.00 	Total 	Cancelar 	101,386,041.00 

nteres 	a 	Fecha 	149,910.00 
TOTAL A CANCELAR HOY ================== > 	101,535,951.00 
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